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Juan Báez Bulla
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-BBJF-2024-0209-O

Quito, D.M., 02 de abril de 2024

Asunto: Observación al Proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Libro
IV.2, "De la Movilidad", del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, a
través de la cual se incorpora la Regulación sobre el Control de la Circulación de
Motocicletas en el Distrito Metropolitano de Quito".
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejal Metropolitano, en relación al Proyecto de “Ordenanza
Metropolitana Reformatoria del Libro IV.2, “De la Movilidad”, del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito, a través de la cual se incorpora la Regulación
sobre el Control de la Circulación de Motocicletas en el Distrito Metropolitano de Quito”,
el mismo que fue conocido en primer debate por el Concejo Metropolitano, en la sesión
Ordinaria Nro. 054, de martes 23 de marzo del 2024, en el punto III, me permito
presentar la siguiente observación 
  
En el proyecto ORDENANZA, y conforme a los términos de la RESOLUCIÓN NRO.
010-DIR-ANT-2022, en todo el texto del articulado del proyecto de Ordenanza, debería 
decir  “VEHÍCULOS TIPO MOTOCICLETAS” en lugar de "motocicletas" solamente.
Pues es necesario que esta regulación alcance mayor amplitud y que en aquella este
incluida no solo lo que pueda entenderse como una motocicleta, sino todo tipo de
vehículo que pueda estar incluida dentro de esta clasificación. 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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